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Comunicación oral corta

Uso racional de la TAC en pacientes pediátricos 
atendidos en urgencias pediátricas con Traumatismo 
Craneoencefálico (TCE)



Los traumatismos craneoencefálicos (TCE) son motivo frecuente de
consulta en urgencias pediátricas y, aunque la mayoría son leves, constituyen
una de las principales causas de morbimortalidad en niños de países
desarrollados.

Según el indicador de calidad definido por SEUP à TAC en TCE leve debe ser menor del 5%.

La tomografía axial computarizada (TAC) es la prueba ideal para
descartar lesión a nivel intracraneal, sin embargo expone al paciente a
radiación ionizante por lo que debemos limitar su uso a casos seleccionados.



La dosis de radiación provocadas por el uso de la TAC se asocian al aumento de la
incidencia en tumores de sistema nervioso central e incidencia de leucemias, tejidos que
son especialmente radio sensibles. Se ha descrito asociación positiva entre los niveles de
radiación suministrados por la toma de TAC y el desarrollo de leucemia y de neoplasia en
sistema nervioso central estadísticamente significativas.



Objetivo: 
Analizar el cumplimiento del indicador de calidad definido por SEUP para la realización de TAC en TCE 
leve.

Metodología:
Selección aleatoria de 250 pacientes atendidos en urgencias pediátricas en 2021 por TCE (IC 95%, error 
alfa 5%). Analizamos si se solicitó la realización de TAC a los pacientes elegidos.



Resultados:
Durante el año 2021 se atendieron en urgencias 601 pacientes con juicio clínico al alta
de Traumatismo craneoencefálico. Seleccionamos una muestra aleatoria de 250
pacientes con una mediana de edad de 2 años (0,07-13); 106 mujeres (42,4%) y 144
hombres (57,6%).

TOTAL EDAD SEXO TAC

250 Pacientes Mediana: 2 años
Mujer 106 (42,4%) SÍ 17 (6,8%)

Varón 144 (57,6%) NO 232 (93,2%)



Resultados:
Se solicitó TAC craneal en 17 casos (6,8%). Aplicando las reglas 
de decisión clínica PECARN* como predictor de lesión 
intracraneal (LIC) en el trauma cráneo encefálico catalogado 
como leve. De las 17 pruebas realizadas:
- 7 (41,17%) no tenían indicación de TAC (según reglas 

PECARN)
- 5 (29,41%) tenían recomendación de observación 

hospitalaria vs TAC 
- 5 (29,41%) cumplían supuestos de TAC recomendado.

El uso de PECARN puede prevenir aproximadamente 60
casos de cánceres inducidos por radiación anuales
teniendo un riesgo de pasar por alto una LIC muy bajo, por
tanto la aplicación de esta regla conlleva a mayores
desenlaces beneficiosos y a una atención más costo-
efectiva, en términos de disminución de uso de TAC
cerebral y estancia hospitalaria



Los hallazgos encontrados, únicos o combinados, consistieron en fractura, hematoma epidural y hemorragia
subaracnoidea.

De los TAC realizados:
- 11 (64,7%) fueron informados como normales
- 6 (32,29%) fueron patológicos

- 4 de los 5 que tenían indicación de TAC
- 2 de los 5 en los que se podía optar entre observación vs TAC.

Resultado TAC
TAC NORMAL

FRACTURA

HEMATOMA EPIDURAL

HSA + HEMATOMA
EPIDURAL



Conclusiones:

Atendiendo a las reglas PECARN de riesgo de LIC, sólo 7 casos (2,8% del total de la muestra 
seleccionada) no tenían indicación de realización de TAC.

La evaluación periódica de estos indicadores permite implantar medidas de mejora para una 
atención de calidad.

La proporción de pacientes con TCE leve a los que se le realizó TAC craneal fue del 6,8%, 
cifra superior al estándar marcado por la SEUP. 



¡Muchas 
gracias!


